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-San ｇｲｾｧｯｲｩｯ＠ '1'at1maturgo , .Sant.1 Gert rudis la Magna vírgetr, 
. • ' _' y ｾ｡ｮｴｯｳ＠ Ae-isc.l{) :J1 VJatOI'ÍJI már1ir.es. 

· • '<Las .Qmmmta HóPas ･ｾｴｴ＠ en Ja ;tgtesja parroq uíal de Santa 
·Mati.n -de* ｐｻｮｾ＠ ｾ Ｇ ｳ･Ｎ＠ expolie e'h5ant1Jimo á las seis y m\idia da 
ｾｾ＠ mañ:Srill -, 1 llll ""'Ífs rt-ta ｾ＠ hs qo atrr; y media de la tarde. 
ｾ＠

Utali h ¡Has. -.L:rmó. ' ti rómdro. H1gr. --
•.s 1 1 noche. 9-.gr. 3, 118 p., ｾ ｬＮ Ｄ＠ 91 S. O. sereno. 

( • 6 7 !Dlliiapa1 .) $' . /f ｾＮＡｊ ｪＧ＠ 2 1 94 

V""'"' y ａ＼ｭＮｦｭＮｾ＠
ldem entracubie.rro. 

' id. :¡ ;tarde. 1,2 g. ｾＸ＠ . 2 6)2 Idem. ' 
., 

ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

ｾ＠ • Washington 7• de setiembre. 

Proclarrt• del Presidente de los Estados-Unidos. 

• 1 ｾＧｅｬ＠ enemigo ; por una incorsieo .repentina , ha invadido la 
eap·i tal de los Estados-U flidos , defendida en· aquel m o mento por 
tropas menos numerosas que las · suyas : en un salo dia que la ha 
·()cu pado ha destruido los edificios. públicos que no tenian ninguna 

• ·.relacion con las operaciones de la guerra , ni habían servido de 
-modo alguno á su defensa. De estos edificios varios eran monu
mentos de grandeza y de mucho costo ' otros eran archivos pú
blicos , interesantes no solamente á la nacion como títulos de su 
orígen y de' sus primeras transacciones ' sino á rodas las nacio
nes , como que hacian parte del fondo ge?eral de iostruccion his
t6riea y de la ciencia política. El enemtgo , aprovechán·dose de 
la pérdida de un fLJerte inmediato á ｬｾｳ＠ c_ucanias de Alexandría, 
para poner á esta ciudad baxo la domtnac1on de ona fuerza naval, 
hace mucho tiempo habituada á abu'>ar freqüehtemente de su su· 
ｰ･ｲｩｯｲｩ､｡ｾ＠ en todas partes donde pueda C(}nseguirlo , ha saqueado 
pacíficamente algúnas ｰｲｾｰｩ･､｡､･ｳ＠ particulares , po-rque los habi· 
Unte¡ ae habian toufiado iJJ:comidera\iamente en la .j 11stic:ia y en ·la 

1 
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ｾ･ｯ･ｲｯｳｩ､｡､＠ del vencedor. E .n el dia se sabe que el comandante 
ingles ha declarado al americano que su designio es emplear las 
fuerzas que tiene á sus 6rdenes ｾＧ･ｮ＠ destruir 6 devastar todas las 
ciudades y territorios de la costa que puedan ser acometidos."' 
Añade á esta declaracion el prete)\to insultaqte de. q\]e es una re
presalía de las destruccion.es cometidas po·r el exército de los Es
tados- U nidos en el Canadá ｳｵｰ･ｲｩｯｲﾷｾ Ｇ ﾷ＠ quando es notorio que no 
solo no se verificó ninguna áesrruccion autorizada por el gobierno, 
sino que este las desaprob6 inmediatamente , á pesar de los ultra
jes que había recibido anteriormente del enemigo ; habiendo los 
Estados-U nidos , siempre resueltos á concluir la guerra baxo _con
diciones amistosas , obrado de esta manera , para que á su exem:. 

· plo no cometlése el enemigo semejantes l:Úrajes : asi estos proce
dimientos y designios declarados manifiestan un desprecio á Io·s 
principios de la humanidad y á las reglas de la guerra , estable
cidas entre las naciones civilizadaS', y sé .d-irigen á dar á 'la guerra 
actual un carácter de devastacion general y de barbarie , . tanto 
mas reparables quanto se han cometido en el momento mismo en 
que se han principiado las negociaciones para la paz á propuesta 
del mismo enemigo. N0 queda , pues , mas esperanza de sE'guri
dad costra sus operaciones , que una rewlncion animosa y univer
sal de castigar y rechazar á los agresores.' En conseqüencia , yo 
Jayme Maddison , presidente de los ·Estados-Unidos , ｨｾ＠ forma
do esta proclama para convidar á los buenos ciudadanos á. unir 
sus corazones y sus brazos ., á fin de poner en acciGn los vas.
tos medios que la nacion tiene para conseguir este objeto. J¿os 
oficiales c:iviles y militares cumpliráo desde luego con sos respec
tives obligaciónes. Requiero con mas espe.cialidad á los oficiales 
que mandan los ､ｩｦｴｾｲ･ｭ･ｳ＠ distrit@s ｭｩｬｩｴ｡ｲｾｳ＠ que dispongan con 
vigilancia y prontitud su defensa ,. "y para el efecto quedan autori-

. zados para llamar á defender las pl8lllas expuestas y amenazadas 
-Jos deHacamentos de milicias que sean mas á propósito, formen 6 
no parte de los contingentes ·destacados para el servicio de los 
Estados- Unidos sobre las requisiciones del gobierno general. En 
una circl'Jnstanci-a que recl!,ma tan extraordinariamente los nobles 
sentimientos y el amor patriótico del pueblo ｡ｭ･ｲｩ｣｡ｮｯｾ＠ nadie ol
vidará lo qúe se debe á sí mismo, lo que debe á su pais, á Jos 
elevados dcstin.os que le esperan; 'y en :(in lo que debe á la gloria 
adqu.irida por nuestros padres, con el objeto de estabJece.r la ia

depe¡td.encia , 9ue deben en el dia conservar sus hijos , empleando 
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las fuerzas y re.cursos que el ·tfempo y el cielo .,les. ha concedido. 
En ｴｾｳｴｩｭｯｮｩｯ＠ de lo qt•al ,firmo y mando poner el sello . de los 
Estados- U nidos á la presente proclama. Hecha en la ciudad d,e 
Washington el 1.

0 de setiembre de J 8 14 , y el 3 9 de la ｩｮ､ｾ ｊ ﾭ
pen'dencia' de_ los Estados-Unidos.= ]i1yme -Maddison. ::::: Por 
mandado del Presidente , Jayme Monroe , secretario de Esta.d,o. :' 
---- ｾﾷＭＭﾡＭｯ￭Ｇ＠ . ---r:- ＭＭＭＭ Ｌ ｾｾ ﾷ ＭｲＭＭＭＭ

NOTIC1AS PARTICUJ.,ARES DE BARGELONA. 
. . . 

Don Joaquin de !barra y Laviano , Mariscal de Campo de los 

Reales Exércitos , Coronel del primer regirnient• del Real 
.. CuerpfJ de Artillerfa , 1 y Presidente qe la Cornision· militar de 

est'.e .principado E3c. 
Por quanto ha ll.:>gado á noticia de esta Comision militar de 

que existen en este principado multitud de exemplares de la anu
lada constitucion , en pu.fler de los impresores y libreros, proce
dente·s de la coleccioo que en tiempo de aquella habian hecho pa
ra su venta ; á fin de evitar su circulacion de que podriari origi
narse principio.s erróneos en los incáutos y particularmente en la 
juventud con la lectura de un código que ha ｳｾ､ｯ＠ reprobado y 
anulado por S. M •• y por consiguiente ser inúril y aun p,erjudi
..:ial su conseryacion. Por tanto : queriendo hacer extensiva la 
prohibkión de papeles que expresa el bando de este Tribunal 
publicado en 8 de octubre próximo pasado ｾ＠ hasta esta clase de 
impresos ; insiguiendo lo resuelto en ｳｾ＠ st:sion de ayer ; ÜRDENO __ 

y MANDO á todos los impresores .' !Jbreros y comerciantes de 
libros en tod0 el distrito· de este pnnc)pado de Cataluña , presen
ten a! Fiscal de esta Comision en la casa de, sus ｳ･ｾｩｯｮ･ｳ＠ calle den 
Guardia á la esquina de la de Trentaclaus ｾ＠ á saber ·: los de 
la presente capital dentro el ｴ￩ｲｭｩｾｯ＠ de 24 horas, y los de las 
restantes ciudades y villas del principado en el de 8 días desde 

,]a fixacion de este edicto , quanros impresos ｴｾｮｧ｡ｮ＠ y sepan de 
la ｾｮｵｬ｡＠ da ｣ｯｮｾｴｩｴｵ､ｯｮ＠ ; y Ｌｬｯｾ＠ dem.as papel;. s que directl:\ ó in
directamente la apoyen ｾ＠ ó bien wfluyan á dep,riqlÍr1 la sobe
ranía del Rey nuestto St?ñg.r, ó. conter.gan máximas suversivas, 
y en ofensa de la Religion y de la Monarquia , baxo qualq.uiera 
Ól'.l en ú autoridad que se hayan dado á la imprenta , todo sn ｰ･ｮｾ＠
de q ,_tinien.ta.sJipras ¡je multa al que exactamente no !o. cumpla' ｾ＠
mas de las ｰ ｾ ｲｳｯｮ｡ｬ･ｳ＠ aflictiuas , segun la' malicia y clase de la 
(lCUltacion. ｅ ｾ ｰ･ｲ｡＠ la Comioion ,qkle todo fiel vasallo . entregará á 
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la misma , y-t ￡ ＼ ｾｳ＠ 'ta"bér<:'!s dé {'1rtidó ｲ￩ｳｦｦ･ｾｴｩＺｶ｡ｴｮ･ｮｲｾ＠ lo'S papeles, 
imptesos Ｇ ￓ ﾷ ｮｾｮｵ｡ｃＧｴｲｴ｡ｾｳ＠ que tuvieré r<le ｜ ･Ｆ ｾ ｡＠ da&oe , sin q:üe se vea 
en la dbloró'sa precibion dé' valerse de'l tigor de las pe.nas para 
｣ｯｮｳ ｾｬｻ ｵｩｲｬｯｾ＠ , · · ' 
• Ya ｰｾｲ｡＠ ＼Ｑ Ｎ ｡ｾ＠ 'Venga' .á ｰｦｦｦｩｯｲｾ＠ de · todos ' y nadie puerla ｾ ｡ｬ･ ﾷ ｧＮｾｲ＠
ignoranda , se< ｩ ｲ ｮｰｲｬＢｾｩｲｩＡￍ＠ '1 ｻ Ｃｨ ｾ ｮ￭＠ ｾＱＱ＠ los •parage,s pu'Jlicos Ｎ ｹｾ｣ｯｾｴﾭ
ｴｵｲｴｲ｢ｲｾ､ｱｳ＠ d§ ,est.r ｾￍ Ｍ ｾ Ｑ､ ［ ＭＱ ｾＷ＠ d;;nJS· de . }a proVrr'l l.:l ft , ｃＧￍｲｩＡｕ ｾ ￡ｯ､ｯｳ･＠
por medio ､ｾ＠ ｬｾｳ＠ eabeza-s efe: parti 1o. Dado l en Búcelo·u á 15 
de noviembre de a8 1 4· :::::Joaquín de !barra. ::::: Pedto ｌｵｱｵｾＬ＠

·secretario. · 'jh ｾ＠ ｾ＠ '·, L •. · · ' " · ｾ＠ t\ • 11;1 , " .• 

l' 14P'lS'(\s ＼ａｾ＠ ｐￚｂ｢ｩｃｬｊＮ ｾ＠ · . .' '• , o,• 1 ,11. 

·LlS' sdmrfls 'Doña\ ｍｾｴｬｩＮｲ･ｬ｡ Ｇ ｹ ｬ ｄｯｾ＠ Jos.efa ｡ｾ＠ 'Loriente- sé ser
virán presentarse á la brevedad posíble eo la.1 ｳｾ｣ ｲ･ ｲ｡ｲ￭｡＠ del Go
bierno de esta ·plaza , para :.tui 'asunto' que las interesa. 

Consiguiente á los avi>os dados en los pe-riódicos de 7 y 1 3 
del actual , sobre. q·l!li-en quiera ent-ender en el ,asiento del apronto 

·iie las> ｲ｡･ｩｯｮｾｳ＠ de · pan , cebada y pqja jti ntas ·6 -separadas par. a. el 
to.do '6 P'arte de las tropai de infanrería ly ｣｡｢ ｡ｬ ｬ･ｲ￭｡ ｱｴｴｾ＠ se hallan 
·en varios puntos de este principado ' ·hoy ·á ｾ｡ｳ＠ 2 de [a ｴ ｡ ｲ､ｾ＠ en la 
casa morada del Sr. 1I nte ndente de este exército con int rven io·n 
det Sr. Contador del mismo se reFnat .rá á favor del mas ｢･ｮ ･ ｦｩ｣ｩｯ ｾ＠
so postor el iespeetive á las raciones de pan ; lo que se avisa al 
páblico·; advirtiendo q ｵｾ＠ en q uanto á las do¡¡ clases restantes 8e 

difiere su remare · ' por lo que podl"án cgntinuar presentando aus 
proposiciones los que aspiren á dicho apronto. Barcelona 17 de 
noviembre de 18 ' 4· 

• Embarcaciones que entraron ayer en este puettto. 
De Cartagen·a y Tarragona en 30 dias , el pat. Vkente Tar

' rojn ·, ibízeneo , xabeque San J oseph , con espartería y car naaas á 
varios. = De Valencia, Salou y Tarragona en 8 dias, el patron 
Joaeph Domingo , valenciano, laud San Vicente , con arroz al 
Sr. Bernar.do Ranar. :z De Mahon 'en 2 dias, el patron J o5eph 
ｇｾｬ｡｢ｨ ｴＢ Ｌ＠ Ｇｭ｡ｨｵｮ･ｾ＠ , x.abeque la Victt>ria ; con trigo, ｡｣･ｹｴ ｾ Ｌ＠ tra
pos y otroi géneros á varios. 
" · 0 ｾ＠ · ·-· ｬ､ ｲｾ ｭ＠ despachadiu. 

Para Tarragcma el par.Joseph Domingo. = Para Viflaroz el 
p:Hron Joseph C:1vasa. ·=Para Marsella el patron Juan ｂｾＮｴｩｧ｡ｳＮ＠ ;:;::: 

; Para Cádiz el (parron ｊｾＧｹｷ･＠ Cureras , 1 redos espdiío}e$. 
1 CON REA•h PRIVI!LEGIO. 

· Ea lá •tfci!Ml ·de Bt•ni , ealle · de I;¡; LibreC!eria. · 


